
 

 

 

 

COMUNICADO 
La Directora del CEBE, pone a conocimiento que se necesita una docente para cubrir 

licencia por 20 días, de profesor del nivel Inicial en el centro de Educación Básica 

Especial, las interesadas presentar C.V. para elevar propuesta a la UGEL Rioja. 

Los interesados deberán cumplir alguno de los siguientes perfiles. 

 

 

Anexo  

Resolución Directoral Regional Nº 8953 -2024-GRSM/DRE 



corrERxo nEcro{^L
S.á'N IIÍ,AETIN

N.o 8953 -2024-GRSM/DRE

Que, la Ley N' 28044, Ley General de Educación en

el artículo 76 establece que: 'La Dirección Regional de Educación es un órgano esrycializado
del Gob¡emo Regional r€sponsab/e del sevicio educativo an el ámbito de su rcspect¡va

circunscripc¡ón te¡ritorial. Tiene relación técnico-normativa cen el Ministeño de Educación. La
finalidad de la Direct¡ón Reg¡onal de Educación es promovar la educación, la cuftura, el
depoñe, la recreación, la c¡enc¡a y la tecnología. Asegura /os servrb,bs educativos y los
prognmas de atención integnl con cal¡dad y equidad en su ámbito jurisdiccional, pan lo cual

cootd¡na con las Unidades de Gesfión Educativa local y anvoca la patthipación de los

d ife rontes actores socia/es1

Que, el artfculo 57 de la referida Ley, respec{o a la
canera públ¡ca magisterial, señala que "el profesor, en las instituciones del Esfado, se

desanolla profesionalmente en el marco de una canen pública docenle y e§á amprendido
en el rcspec'tivo escalafón. H ¡ngreso a la canera se realiza mediante @ncurso ptlblico. H
ascenso y petmanencia se da med¡ante un s¡stema de evaluac¡ón que se ige por los criterios
de fotmación, idoneidad probs¡onal, calidad de desempeño, reanocimiento de méritos y
expeiencia. La evaluación se rcaliza desceñralizadamente y con patticipación de la
comunidad educativd y la institución gremial. Una ley especÍfica estable@ las ceracforlsficas
de la canera pública doente\

Que, el artículo 58 de la misma Ley, establecé que

"para el ejerc¡cio del profesondo en la educación básica, es rcquisito indispensable el título
pedagóg¡co para el ejercicio de la docencia. Profesionales @n tftulos d,.sfrnfos de /os
prcfesionales en educación, ejercan la docenc¡a si se desempeñan en áteas afines a su
espac¡alidad. Su incoryoracidn en el escalafón magisteial está condicionada a la obtención
del tltulo pedagógico o postgrado en educaci6n\

Que, la Ley N' 27658, Ley Marco de Modemización
de ¡a Gest¡ón del Estado en el artfculo 1.1 declara al Estado peruano en proceso de

modemización en sus diferentes instanc¡as, dependencias, entidades, organizaciones y
procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado

democrático y descentralizado al serv¡cio del ciudadano;

Que, con Ordenanza Regional N' 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modemización la

Em:+lrE

ffi Dodrfrb t¡o: otE2(,2¡t¡t,19t6. E ¡ - utE Éga r,ü.1á ffi¡ .b 6 &án-b .4.ú.o !t l GoBCRI{o FEGot{a sAN l¡ mt¡, FEú r| dEúlF¡ pa

b d.F¡..b É b Er 2z&.A¡Úrüclb. hiEldd ¡(ld.ñ rc..te. t¡ ¡& b.¡.¡rt úüdú! rr.ü.

í$< 
^,srHrm.E{blE 

Ett¡Eü¡.?t d¡Éa.5¿7@qddg2qa61ffi7úk@lb

frn r ohrión Dine*tul frrgionn¿

Hoyobamba, 2 2 14[fl" ZüZtt

VISTO: el Exped¡ente No 019-2024608"199, que

contiene el Memorando N' 21&202¡I-GRSÍ\,1/DRESIVIOA/G.RRHI-UD, de fecha 22 de ma¡zo
de 2024, y demás documentos que se adjuntan en un total de c¡nco (05) fol¡os útiles, y;

GON§IDERANDO;
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frn r ohrción Eiltoctpul friqional
N.o 8953 -2024-GRSM/DRE

Que, el artlculo 76 de la Ley N' 29944, Ley de la
Reforma Magisterial, dispone que: "las plazas vacantes exr'sfenfes en las ¡nstituc¡ones
educaüvas públ¡cas no cubiedas por nünbramiento, son atendidas vla concurso público de
contratación docente; para postular se rcqu¡ere ser profesional con tltulo de Nofe§rl¡r o
licenciado en educac¡ón. Excepc¡onalmente pueden ejercer la docencia bajo la modalidad de
contrato, en el nival secundaio de educaci6n básica regular y educación técnica productiva,
profesionales de otas disc¡plinas y péñronas con experiancia práctica rc@nocida en árcas
afrnes a su especialidad u oficb. Los profesores confnatados no forman pafte dé la CaÍera
Pública Magisterial\

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N' 30328, Ley
que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposictones, dispone que: .E/

Contrato de SeMic¡o Doc€nte regulado en la Ley de Refo¡ma Mag¡steial, tiene por f¡nat¡dad
pemiür la contratación temporal del profesorado en instituciones educaüvas públicas de
educación básica y técn¡co-prúudivai

Que, a través del Decreto Supremo N" 020-2023-
MINEDU, se aprueba la'Norma que regula el proced¡m¡ento, requisitos y condiciones para
contratación de profesores y su renovación del Contrato de Se¡yicio Docente en Educac¡ón
Bá§ca y Técn¡co-Produd.iva, en el marco de la Ley N" 30328, Ley que estdblece medidas de
en materia educafua y dicla otras disposlbiones";

Que, de acuerdo con el numeral 8.14 del artícr.¡lo 8
d6l prec¡tado Decreto Supremo, una de las responsab¡l¡dades de la DRE es 'Aprobar mediante
acto resolut¡vo, de ser necesaio, órdenes do prclación ad¡cionales a los establecidos en el
anaxo 6 de la prcsente noma, en coordinac¡ón ún las UGEL de su yrisdicción y publicar en
los medios de comun¡cación mas¡va1

Que, el punto dos del numeral I 1.3 del artfculo 11 del
referido Oocumento Normativo, establece que: "¿os posfuranfes deben p,esentar con tltulo
pedagógico, bachiller en educación, egresado en educación estud¡os concluidos o no
concluidos en educación titulados o con estud¡os concluidoq o ros estud,bs gue acrediten los
peñiles ad¡c¡onales aprobados por ld DRE";
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Gest¡ón del Gobiemo Regional de San Martín, con el objéto de incrementar su eficiencia,
me,iorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos; tamb¡én
establece que: "El Proceso de Modemizac¡ón implica accrones de Reestructuración Orgánica,
Reorganización Administrativa, Fusión y Disoluc¡ón de las entidades del Gobieño Regional
en tanto exista duplicidad de func¡ones o integrando competenc¡as y funciones afines".
Asim¡smo, con Ordenanza Reg¡onal N' 019-2022-GRSM/CR, de fecha 21 de nov¡embre de
2022, en el artículo segundo se resuefue "Aprobar la modificación parcial del Reglamento de
Organización y Funciones - ROF del Gobiamo Regional de San Mañin (..)";
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frn s ohuión Dbwcfpul frigtonal
N.o g§53 _zoz¿-cRsM/DRE

Que, bajo los fundamentos normativos antes
señalados, se emiüeron la Resol¡ciones Diredorab Regbnales N' 082&202¡t€RSltrl/DRE y N'
0861-202¿t€RSfvl/DRE, de fucha 14 de rna?e & zJ24 y '19 de rnad¡m de ñ24, re§@ivañrente;
en donde se aprobaron los perfiles ad¡donales a los eslablec¡dos en el Anexo 6 del Decreto Supremo
N' 02G202$MINEDU, para h contratación de gofusores del ámbito de la DRE San Martín, los

criales se enctrentran previstos en bs ANEXOS de hs rnencimadas resduciones;

Que, la Unilad de Gesti5n Educativa LocalMo¡obamba,
medhnte Ofido N" 187-202,1€RSM/DRESÍV|/UGEL-IiUO.G.RRHH, de fecha 2. de maz§ &n24
solicih h apobac*rr de nuanc perfiles de pfelaci5n adicimales a 106 eslablecidc en el anexo 6
del Decreto Supremo N' 020-2023-MINEDU, en el marco de las responsabilidades de la

D¡rección Regional de Educación;

Que, med¡ante Nota de Coordinación N' 199-2024-

GRSM/DRESM/OA'/G.RRHH, de fecha 19 de mazo de 2024, el responsable de Gestión de
Recursos Humanos, concluye que es procedente la aprobación de perfiles adicionales para la

contratac¡ón doenle 2024, en la modalidad de Educación Básica Especial (EBE) del ámbito
de la DRE Sa Martín, conforme a la propuesta que remite la UGEL Moyobamba, la misma que

cuenta con la aprobac¡ón de la Dirección de Gestión Pedagóg¡ca;

Que, med¡ante Memorando N" 2'13-2024-

GRSM/DRESM/OA/GRR.HH/D, de fecha 22 de mazo de 2024, el despacio Direcloral
Regional dispone proyectar la resolución mediante el cual se resuelva APROBAR, Perñles

Adicionales a los establecidos en el Anexo 6 del Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU y
de los Anexos de la Resolución D¡rectoral Regional N' 0828-202+GRSM/DRE, de fecha 14

de mazo de 2024 y la Resolución Directoral Reg¡onal N' 0861-2024-GRSM/DRE, de fecha
19 de marzo de 2024,9ara la cnntatación de profesores en la modalidad de Educación Básica
Especial del ámb¡to de la DRE San Martín, de acuerdo al cuadro que se detalla en la parte

resolutiva de la presente resolución;

De conformidad con la Ley N' 28044, Ley General
de Educación; L€y N' 29944 - Ley de Refurma Magistetial; y su Reglamento aprobado por

Decreto Supremo N' 00+2013-ED; Decreto Supremo N" 020-202&MINEDU; con las
visaciones del responsable de Asesoría Jurfdica, el Director de Ggstión lnstituc¡onal y del Jefe
de la Ofic¡na de Administración; y en uso de las fac,r¡ttades conferidas en la Resolución
Ejecutiva R€gional N' 06$202¿reRSf!UGR;

SE RESUELVE:

ABIICI¡LA-eEUEBS.- APRoBAR Perñles
Ad¡c¡onales a los establec¡dos en el Anexo 6 del Decreto Supremo N' 020-2023-MINEDU y
de los Anexos de la Resoluc¡ón D¡recloral Reg¡onal N' 0828-2024-GRSM/DRE, de fecha 14

de marzo de 2024 y la Resolución Directoral Regional N' 0861-202+GRSM/DRE, de fecha
19 de marzo de 2024, pa¡a la @ntratración de profesores en la modalidad de Educación Básica

E#-':+tE

ffi Oo.uráb t¡D: oro.2o2aor¡lof6. Ee.. w¡.oab i¡anüo. hvrn¡rb d. u¡ d..r¡trb.t .rró.ico GoBBNO REGIoNA s N ARíN. gd-¡do i dEd+,¡ F
b dl¡-b .. b Ly 272ú. A¡li¡d(H . rüeíd psú. r cdliÉrb . h¡i. ó h .tu.rb órcdóí r.b,

¡r¡Gri,f,Hrr¡tdd¡-rúlh¡ór.?t drFa.5¿7tGl@a05rffil.6r.M



"rft-
i.,w.i
,&

coüERxo nEo¡o!ÁL
SAN ILARTIN

N.o 8953 -2024-GRSM/DRE
Especial del ámbito de la Dirección Regional de Educación San Martín, quedando ñjados de
acuerdo al siguiente detalle:

ARTÍGULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, copia de la
presente resolución, a través de la Ofic¡na de Atención al Usuario y Comunicaciones de la
Dirección Regional de Educación San Martin, a las Unidades de Gestión Educativa Local del
ámbito de la Dir€cción Regional de Educación San Martfn, a las Oficinas y fueas
conespondientes y demás interesados, de acuerdo a Ley.

Primero
Tftulo de Profosor en Educac¡ón Esp€cial o Tft¡lo de L¡cenc¡ado en Educación Espec¡al; o
profesor o licsnc¡ado en €ducáción con mención en espechlidades añn6s (autsmo, sordo-
mudos, sistoma braille, enf€ otros).

Sogundo
Tftulo de Prorssor o L¡canc¡ado en Educación, con Tftulo de Segunda Esp€cislidad Profesional
6n Educacirn Espsc¡al, o con mencióo en espoc¡alidades añnes (autismo, sordofludos,
s¡sterna bra¡lle, entre otros).

Tercero
Grado dé Beh¡ller en Educación Espodal con cápadtaooo autorizada por la DREUGEL
(mfn¡mo de 120 hor¿s durante los últimog 5 añc) en bmas relac¡o¡adG a h modalidad o un
año de €xpodoncla mfnlma 6n la rnodal¡dad.

Cuarto

Tftulo univora¡tario en la espec¡al¡dad de psicologfa o tecnologfa médica con mención en
T€rapá Física, TeEpia Ocupacicnal o T6r¿p¡a del LerEuaje o equivalencias y experienc¡a en
aula no menor a un (1) año €n la modalidad de Educac¡ón Bás¡ca Espec¡al.

Tltulo Universitado en h espec¡al¡dad de psicologfa o Tecnologfa médica con menc¡ón en
Terap¡a Ffs¡ca, Teraph Ocupacional o Tet.ap¡a de Lenguar8 o equivalento y operienc¡a en
aula no monor a un (01) año en la modalkiad d€ EBE.

Ou¡nto
Tftulo Profcsional Tecriólogo médico con mención en Terapia Ffsica y tlehab¡litáci.5n o Torapia
Ffs¡ca.

Sexto
Tftulo de Pmfosor o Licenc¡ado en Educac¡ón ln¡c¡al o Primaria, coo €xperienc¡a docentg no
monor a dc (2) 8ñ06 l€ctit os sn EBE.

Sópt¡mo
Tftulo de Profesor o L¡canciado en Educación ln¡c¡al o Primaria y Diplomado de 24 cr&¡tos en
Educacjón Espocial o Educación lnclusúa o Atención ¿ la Divers¡dad, con €xp€riencia docrnte
no menor a d6 (2) añ6 lscwos en EBE.

Oclavo
Tftulo de Profssor o L¡cenc¡ado en Educación ln¡c¡al o Prirnaria, con expdierrc¡a do€anla no
menor a un ('l) año en ol cargo.

EBE (lnlcial-
Prlmarla-

PRITE

ln¡c¡El clclo l)

Tftulo Profes¡onal Técn¡co 6n Fis¡otarapia y Rehabilil,ac¡ón. con sxp€denc¡a sn la modal¡dad
de EBE.
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PARA EBE y PROGRAMAS

Orden de prelación
para adjudicar

Regu¡sito de Formac¡ón Académica

Noveno
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SAN MARTÍ N

ARTICULO TERCERO. - PUELICAR, la presente
resoluc¡ón en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Reg¡onal de Educación San Martfn
(www.dresanmartin.oob.oe).
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.



corrERxo nEcro{^L
S.á'N IIÍ,AETIN

N.o 8953 -2024-GRSM/DRE

Que, la Ley N' 28044, Ley General de Educación en

el artículo 76 establece que: 'La Dirección Regional de Educación es un órgano esrycializado
del Gob¡emo Regional r€sponsab/e del sevicio educativo an el ámbito de su rcspect¡va

circunscripc¡ón te¡ritorial. Tiene relación técnico-normativa cen el Ministeño de Educación. La
finalidad de la Direct¡ón Reg¡onal de Educación es promovar la educación, la cuftura, el
depoñe, la recreación, la c¡enc¡a y la tecnología. Asegura /os servrb,bs educativos y los
prognmas de atención integnl con cal¡dad y equidad en su ámbito jurisdiccional, pan lo cual

cootd¡na con las Unidades de Gesfión Educativa local y anvoca la patthipación de los

d ife rontes actores socia/es1

Que, el artfculo 57 de la referida Ley, respec{o a la
canera públ¡ca magisterial, señala que "el profesor, en las instituciones del Esfado, se

desanolla profesionalmente en el marco de una canen pública docenle y e§á amprendido
en el rcspec'tivo escalafón. H ¡ngreso a la canera se realiza mediante @ncurso ptlblico. H
ascenso y petmanencia se da med¡ante un s¡stema de evaluac¡ón que se ige por los criterios
de fotmación, idoneidad probs¡onal, calidad de desempeño, reanocimiento de méritos y
expeiencia. La evaluación se rcaliza desceñralizadamente y con patticipación de la
comunidad educativd y la institución gremial. Una ley especÍfica estable@ las ceracforlsficas
de la canera pública doente\

Que, el artículo 58 de la misma Ley, establecé que

"para el ejerc¡cio del profesondo en la educación básica, es rcquisito indispensable el título
pedagóg¡co para el ejercicio de la docencia. Profesionales @n tftulos d,.sfrnfos de /os
prcfesionales en educación, ejercan la docenc¡a si se desempeñan en áteas afines a su
espac¡alidad. Su incoryoracidn en el escalafón magisteial está condicionada a la obtención
del tltulo pedagógico o postgrado en educaci6n\

Que, la Ley N' 27658, Ley Marco de Modemización
de ¡a Gest¡ón del Estado en el artfculo 1.1 declara al Estado peruano en proceso de

modemización en sus diferentes instanc¡as, dependencias, entidades, organizaciones y
procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado

democrático y descentralizado al serv¡cio del ciudadano;

Que, con Ordenanza Regional N' 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modemización la
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VISTO: el Exped¡ente No 019-2024608"199, que

contiene el Memorando N' 21&202¡I-GRSÍ\,1/DRESIVIOA/G.RRHI-UD, de fecha 22 de ma¡zo
de 2024, y demás documentos que se adjuntan en un total de c¡nco (05) fol¡os útiles, y;

GON§IDERANDO;
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Que, el artlculo 76 de la Ley N' 29944, Ley de la
Reforma Magisterial, dispone que: "las plazas vacantes exr'sfenfes en las ¡nstituc¡ones
educaüvas públ¡cas no cubiedas por nünbramiento, son atendidas vla concurso público de
contratación docente; para postular se rcqu¡ere ser profesional con tltulo de Nofe§rl¡r o
licenciado en educac¡ón. Excepc¡onalmente pueden ejercer la docencia bajo la modalidad de
contrato, en el nival secundaio de educaci6n básica regular y educación técnica productiva,
profesionales de otas disc¡plinas y péñronas con experiancia práctica rc@nocida en árcas
afrnes a su especialidad u oficb. Los profesores confnatados no forman pafte dé la CaÍera
Pública Magisterial\

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N' 30328, Ley
que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposictones, dispone que: .E/

Contrato de SeMic¡o Doc€nte regulado en la Ley de Refo¡ma Mag¡steial, tiene por f¡nat¡dad
pemiür la contratación temporal del profesorado en instituciones educaüvas públicas de
educación básica y técn¡co-prúudivai

Que, a través del Decreto Supremo N" 020-2023-
MINEDU, se aprueba la'Norma que regula el proced¡m¡ento, requisitos y condiciones para
contratación de profesores y su renovación del Contrato de Se¡yicio Docente en Educac¡ón
Bá§ca y Técn¡co-Produd.iva, en el marco de la Ley N" 30328, Ley que estdblece medidas de
en materia educafua y dicla otras disposlbiones";

Que, de acuerdo con el numeral 8.14 del artícr.¡lo 8
d6l prec¡tado Decreto Supremo, una de las responsab¡l¡dades de la DRE es 'Aprobar mediante
acto resolut¡vo, de ser necesaio, órdenes do prclación ad¡cionales a los establecidos en el
anaxo 6 de la prcsente noma, en coordinac¡ón ún las UGEL de su yrisdicción y publicar en
los medios de comun¡cación mas¡va1

Que, el punto dos del numeral I 1.3 del artfculo 11 del
referido Oocumento Normativo, establece que: "¿os posfuranfes deben p,esentar con tltulo
pedagógico, bachiller en educación, egresado en educación estud¡os concluidos o no
concluidos en educación titulados o con estud¡os concluidoq o ros estud,bs gue acrediten los
peñiles ad¡c¡onales aprobados por ld DRE";

Doo¡Úb i¡ü0ú@agl/1!t6.E b- EGora.¡anbffil¡búüq¡lt¡rb.ac¡úrkodd @BCñr¡oñÉ<rc{ Ls ¡{ I¡Rf¡(!r¡úÍdE..!*ar..
b óet* a b tz¡¿ao. A¡rta.ld. ¡a¡.ldd F.d..¡ r dtrd¡. ¡r',i tb b rEqa.a ót da. r.b.

hb.ritnú¡m.¡¡glol'r!l¡a!ó¡.?to4c4.527@q@qa$l&aq7¡6'(E!.!a.b

Gest¡ón del Gobiemo Regional de San Martín, con el objéto de incrementar su eficiencia,
me,iorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos; tamb¡én
establece que: "El Proceso de Modemizac¡ón implica accrones de Reestructuración Orgánica,
Reorganización Administrativa, Fusión y Disoluc¡ón de las entidades del Gobieño Regional
en tanto exista duplicidad de func¡ones o integrando competenc¡as y funciones afines".
Asim¡smo, con Ordenanza Reg¡onal N' 019-2022-GRSM/CR, de fecha 21 de nov¡embre de
2022, en el artículo segundo se resuefue "Aprobar la modificación parcial del Reglamento de
Organización y Funciones - ROF del Gobiamo Regional de San Mañin (..)";
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Que, bajo los fundamentos normativos antes
señalados, se emiüeron la Resol¡ciones Diredorab Regbnales N' 082&202¡t€RSltrl/DRE y N'
0861-202¿t€RSfvl/DRE, de fucha 14 de rna?e & zJ24 y '19 de rnad¡m de ñ24, re§@ivañrente;
en donde se aprobaron los perfiles ad¡donales a los eslablec¡dos en el Anexo 6 del Decreto Supremo
N' 02G202$MINEDU, para h contratación de gofusores del ámbito de la DRE San Martín, los

criales se enctrentran previstos en bs ANEXOS de hs rnencimadas resduciones;

Que, la Unilad de Gesti5n Educativa LocalMo¡obamba,
medhnte Ofido N" 187-202,1€RSM/DRESÍV|/UGEL-IiUO.G.RRHH, de fecha 2. de maz§ &n24
solicih h apobac*rr de nuanc perfiles de pfelaci5n adicimales a 106 eslablecidc en el anexo 6
del Decreto Supremo N' 020-2023-MINEDU, en el marco de las responsabilidades de la

D¡rección Regional de Educación;

Que, med¡ante Nota de Coordinación N' 199-2024-

GRSM/DRESM/OA'/G.RRHH, de fecha 19 de mazo de 2024, el responsable de Gestión de
Recursos Humanos, concluye que es procedente la aprobación de perfiles adicionales para la

contratac¡ón doenle 2024, en la modalidad de Educación Básica Especial (EBE) del ámbito
de la DRE Sa Martín, conforme a la propuesta que remite la UGEL Moyobamba, la misma que

cuenta con la aprobac¡ón de la Dirección de Gestión Pedagóg¡ca;

Que, med¡ante Memorando N" 2'13-2024-

GRSM/DRESM/OA/GRR.HH/D, de fecha 22 de mazo de 2024, el despacio Direcloral
Regional dispone proyectar la resolución mediante el cual se resuelva APROBAR, Perñles

Adicionales a los establecidos en el Anexo 6 del Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU y
de los Anexos de la Resolución D¡rectoral Regional N' 0828-202+GRSM/DRE, de fecha 14

de mazo de 2024 y la Resolución Directoral Reg¡onal N' 0861-2024-GRSM/DRE, de fecha
19 de marzo de 2024,9ara la cnntatación de profesores en la modalidad de Educación Básica
Especial del ámb¡to de la DRE San Martín, de acuerdo al cuadro que se detalla en la parte

resolutiva de la presente resolución;

De conformidad con la Ley N' 28044, Ley General
de Educación; L€y N' 29944 - Ley de Refurma Magistetial; y su Reglamento aprobado por

Decreto Supremo N' 00+2013-ED; Decreto Supremo N" 020-202&MINEDU; con las
visaciones del responsable de Asesoría Jurfdica, el Director de Ggstión lnstituc¡onal y del Jefe
de la Ofic¡na de Administración; y en uso de las fac,r¡ttades conferidas en la Resolución
Ejecutiva R€gional N' 06$202¿reRSf!UGR;

SE RESUELVE:

ABIICI¡LA-eEUEBS.- APRoBAR Perñles
Ad¡c¡onales a los establec¡dos en el Anexo 6 del Decreto Supremo N' 020-2023-MINEDU y
de los Anexos de la Resoluc¡ón D¡recloral Reg¡onal N' 0828-2024-GRSM/DRE, de fecha 14

de marzo de 2024 y la Resolución Directoral Regional N' 0861-202+GRSM/DRE, de fecha
19 de marzo de 2024, pa¡a la @ntratración de profesores en la modalidad de Educación Básica

E#-':+tE

ffi Oo.uráb t¡D: oro.2o2aor¡lof6. Ee.. w¡.oab i¡anüo. hvrn¡rb d. u¡ d..r¡trb.t .rró.ico GoBBNO REGIoNA s N ARíN. gd-¡do i dEd+,¡ F
b dl¡-b .. b Ly 272ú. A¡li¡d(H . rüeíd psú. r cdliÉrb . h¡i. ó h .tu.rb órcdóí r.b,

¡r¡Gri,f,Hrr¡tdd¡-rúlh¡ór.?t drFa.5¿7tGl@a05rffil.6r.M



"rft-
i.,w.i
,&

coüERxo nEo¡o!ÁL
SAN ILARTIN

N.o 8953 -2024-GRSM/DRE
Especial del ámbito de la Dirección Regional de Educación San Martín, quedando ñjados de
acuerdo al siguiente detalle:

ARTÍGULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, copia de la
presente resolución, a través de la Ofic¡na de Atención al Usuario y Comunicaciones de la
Dirección Regional de Educación San Martin, a las Unidades de Gestión Educativa Local del
ámbito de la Dir€cción Regional de Educación San Martfn, a las Oficinas y fueas
conespondientes y demás interesados, de acuerdo a Ley.

Primero
Tftulo de Profosor en Educac¡ón Esp€cial o Tft¡lo de L¡cenc¡ado en Educación Espec¡al; o
profesor o licsnc¡ado en €ducáción con mención en espechlidades añn6s (autsmo, sordo-
mudos, sistoma braille, enf€ otros).

Sogundo
Tftulo de Prorssor o L¡canc¡ado en Educación, con Tftulo de Segunda Esp€cislidad Profesional
6n Educacirn Espsc¡al, o con mencióo en espoc¡alidades añnes (autismo, sordofludos,
s¡sterna bra¡lle, entre otros).

Tercero
Grado dé Beh¡ller en Educación Espodal con cápadtaooo autorizada por la DREUGEL
(mfn¡mo de 120 hor¿s durante los últimog 5 añc) en bmas relac¡o¡adG a h modalidad o un
año de €xpodoncla mfnlma 6n la rnodal¡dad.

Cuarto

Tftulo univora¡tario en la espec¡al¡dad de psicologfa o tecnologfa médica con mención en
T€rapá Física, TeEpia Ocupacicnal o T6r¿p¡a del LerEuaje o equivalencias y experienc¡a en
aula no menor a un (1) año €n la modalidad de Educac¡ón Bás¡ca Espec¡al.

Tltulo Universitado en h espec¡al¡dad de psicologfa o Tecnologfa médica con menc¡ón en
Terap¡a Ffs¡ca, Teraph Ocupacional o Tet.ap¡a de Lenguar8 o equivalento y operienc¡a en
aula no monor a un (01) año en la modalkiad d€ EBE.

Ou¡nto
Tftulo Profcsional Tecriólogo médico con mención en Terapia Ffsica y tlehab¡litáci.5n o Torapia
Ffs¡ca.

Sexto
Tftulo de Pmfosor o Licenc¡ado en Educac¡ón ln¡c¡al o Primaria, coo €xperienc¡a docentg no
monor a dc (2) 8ñ06 l€ctit os sn EBE.

Sópt¡mo
Tftulo de Profesor o L¡canciado en Educación ln¡c¡al o Primaria y Diplomado de 24 cr&¡tos en
Educacjón Espocial o Educación lnclusúa o Atención ¿ la Divers¡dad, con €xp€riencia docrnte
no menor a d6 (2) añ6 lscwos en EBE.

Oclavo
Tftulo de Profssor o L¡cenc¡ado en Educación ln¡c¡al o Prirnaria, con expdierrc¡a do€anla no
menor a un ('l) año en ol cargo.

EBE (lnlcial-
Prlmarla-

PRITE

ln¡c¡El clclo l)

Tftulo Profes¡onal Técn¡co 6n Fis¡otarapia y Rehabilil,ac¡ón. con sxp€denc¡a sn la modal¡dad
de EBE.

lroa,rÍb t¡u 0l§@4e('l6, E b - l¡ir oorá t¡rrd.. rnF¡i¡¡ ó q rborúb .Lctülco (§ G@ERllO SEGtort^! SA¡¡ it [{tt{, r..-¡do .i qEdf}¡ p{

b fu.óri ¡ br27¡40. Airfd.d. hrddi F¡.d..t rcsú!-d. r ¡¡l¡ ú br5t¡ra ¡¡Eilr d.

ll¡.rv.ú.fttt rtCdErEn¡oü,e.'?toúF..527dBqd@asr*aq7-7@üó¡.D

frirr ohwión Diruntorul frrqtonal

PARA EBE y PROGRAMAS

Orden de prelación
para adjudicar

Regu¡sito de Formac¡ón Académica

Noveno
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ARTICULO TERCERO. - PUELICAR, la presente
resoluc¡ón en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Reg¡onal de Educación San Martfn
(www.dresanmartin.oob.oe).
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.


